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DíRECClON-ADMIWSSTRÁCIONs 
Calle ctel Carmen, núm. 29, enti^sualo* 

Teléfono núm. 2&43

VENTA DB EJEMPLARES 

Mtnisterioda la Gobernación, pl»itabaié( 
Número suelto, 0,50

S U M A R I O ,

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación,
%Real decreto clisponiendo quede agre

gado en su totalidad al tér*mino m u- 
nicÁpal de Barcelona el del Ayunta
miento denominado actualmente de 
San \Ícente de Sarriá,—^Páginas 
410 y 411,

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

\^eal decreto disponiendo queden re
dactados en la forma que se pubti- 
can los artículos ZO y  21 del Real 

^.Mecreto de 1 de Diciembre de 1911, 
relativo a la Escuela del Rayar y  
Profesional de la Mujer.-.— Fági- 

f  na 411.
(yjro aprobando en principio el pro

yecto redactado por los Arquitectos 
D. Emilio Moya y D, Pcregrin Este- 
llés para construir un edificio de 
nueva planta en Vúlladolidy destina^ 
do a Escuela de Comercio.— Pági
na 411.

‘IQtro aprobamlo por el presupuesto de 
C07itrata el proyecto de obras de con-, 

 ̂ solíáación y reforma del edificio del 
Instituto de Logroño,—Púgiiíás 411 

. . V 412.
nóTnbrcMo en ascenso de escalá 

\ ;J^pector segundo del Cuerpo facul- 
^  ĵ uR’VO de Archiveros, Bibliotecarios, 

Arqueólogos a D. Fernando Ariño 
1 ^  ^^^d lez.~ P ág ina  412,

í^fTí- id. Jefe de primer grado del 
^ facultativo de Archiveros,
,:plQ ^iofedários u^ Arqueólogos a dori

' ^  Pági-

'^^fe de

da clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos a D. Gustavo de Eeredia' 
y  de las Cuevas.—Página 412.

Otro declarando jubilcido a B. Angel 
Martínez de la Riva y Vilar, Cate
drático numei^ario de la Facultad de 
Medicina de la üvÁversidad de San
tiago.—Página 412.

Ministerio de Fomento.
Real decreto rehabilitando el crédito 

para la ejecución de las obras que 
compi^ende el proyecf^o de aparato, 
torreón y linterna y  accesorios para 
el faro de Cabo Silleiro.—Página 412.

Otro resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el Gerente de S. A. 
Droguería Cantábrica, contra la pro
videncia del Gobernador civil de 
Oviedo de 2 ^  Agosto del año ac
tual, que de dar ó la necesidad de la 
ocupación de las fincas urbanas nú
meros Q y 1 de la relación publicada 
en el Boletín Oficial de referida pro
vincia, de iZ de Enero de 1919.-r-- 
Páginas 412 y  413.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, con exención 
de toda clase de derechos, a D. Je
naro Domínguez Linares, Sobres
tante mmjor de primera clase de 
Obras públicas, jubilado, t-t-. Pági
na 413.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden declarando que puede con

cederse a los Médicos del Registro 
civil la situación de excedencki.—  
Página 413.

Oti'a jubilando a D. Atilano Alonso y  
Alonso, Registrador ele la Propiedad 
de Sántander, de pnmera clúse.r-^. 
Página 413.

Otra trasladando al Juzgado de Medi- 
na-Sidonia a D. Anlonip Losada Ma- 
zo'/'ra, que sirve el de Corcubióm—? 
Página 414.

Otra nombrando para el Jp^mado d  
primera instancia de Corcubion í
D. Juan García Ga\$Jo, Aspiranta i 
la Judicatura y  al Ministerio ftséái 
Página i i i .

Administración Central. •
^s r̂ADO.—Bubseeretaría.—^Asuntos coti> 

teaciosos. — Anunciarido el faJtleei  ̂
miento en el extranjero de los súJbi 
ditos españoles^ que se mencionan.-^ 
Página 414.

HAC3ENDA.— Dirección g 'cae i'a i
scro público.—Cambio medio de h 
cotización de efectos públicos du 
rante el mes de Octubre próximo 
sado.:—Página 414.

Instrucción  pública. — Dirección 
neral de Primera enseñanza.—Dis 
poniendo asciendan al sueldo á  
2.5̂ 00 pesetas las MaestiiXs que $ 
mencionan.— Página 414.

Fom ento.—^Dirección general de- Obra 
públicas.—Dcciamntio expUcUamen^ 
te de carácter gensral bx Real ordé 
de 24 de Abril del año actual, inser 
ta ê i la Gaceta fZcZ 29, y considé 
rando  comprendida en la misma a K 
Compúñía ''Industrias Babel y  Nen 
vión^' y todas las que de adáloga iru 
'dolé se hagañ en lo 'sucesivo, y  a l(á 
que se das*á la tramitación mdicadk 
en la mencionada Real orden.—PJb 
gina 416.

Carreteras. — Constñioción. —
caciones de subástas de obrcts de cik  
Treteras.—-Página 416.

A n e x o  I,® r— B o l s a .  ^  O b s e r v a tc o t<  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s m o t
NES.— B um ST A S. 
PROVINGIAL.--A®íVIINlBTRACaéN
GiPAL.-—^An u n c io s  o p ig ía l e s .

A n e x o  2.<>H^í>io t o s »—-C u a d r o
DÍSTICOS. • i

Anexo S.̂ r—T ribunal Bupremo.-t^^i^ 
cuarta de Jo Canteneioso-,admjtíi94 
trativo.—Fí.nttí dei pliego 19.
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PARTE O FIC lA i:

i m m m  b e l  coh sejo

SI

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
E. M, la Reina  Doña Victoria Eugenia.
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de lá Augusta 
Real Familia, continúan sin novmdad 
to  su importante salud.

   -r- — ^

i m  01 u  S M U É

EXPO:SIOION.
'S;®ÑOR: D e a n tig u o  viene el Ayun

ta m ien to  de Barceioina solicitando 
|u e  el iGoMerno, Raciendo uso ds la 
fa c u lta d que el aiHícuIo 10 de la ley 
Municipal te concede para cn san - 
(^Rar el térm ino de las poblaciones 
iáe m ás de 100.000  hab itantes h asta  
,Una 'distancia m ásiina de seis kiló
m etros, agregue a aquélla el térm i
no  m u n ic ip a l de Sarriá, y  como con
secuencia. obligadla del plano de en-  ̂
S a n ch e  aprobado por Real ordeiii 
de 1859.

En el año de 1685 se instruyó ex
pediente con el fin de incorporar al 
Municipio barcG'Icnés aquellos otros 
que ocupaban el iiano y que por en- 
CíO'iitrarse en las condiciones oue 
determ ina -el referido  artículo , po
dían ser objeto de la citada ag rega- 
t-iápj, resolviéndose por fin, mediante 
el Real decreto de 20 de Abril de 
i>897, que pasarán  a form.ar p arte  
•del térm ino m unicipal de B arcelo
na los de Oraoia, San 'M.artín de 
Provensals, Sans, San Andrés del 
Palom ar, San Gervasio de CasolaS' 
y lias iCorts de Sarriá , quediandío 
subsisten tes los Ayuntam ientos de 
H orta y Earriá, si bien respecto de 
estos últim os ya en aquél entonces 
m anifestaba él A yuntam iento de 
B arcelona que se hallaban en con
diciones idénticas a  los de los que 
habían' sido aígregadOiS, puesto que 
era ya paten te la confusión de sus 
lino les y ta n  evidente la necesidad 
de la agregación, que siegún el pro-*

. pió Real deom ío  expresiaba, m ás 
adelante, cuando <0Stmne&cn p repa
rados los datos p a ra  una solueíión 
definitiva, se procaderia a la ag re -

.Se instruyó  -por; '.entonces u n  ex- 
íp ^ ia ñ ta  ai efecto-de que se h iciera 
[¡úcmBtar^ ¡j^rMerú] la  disitancia a  que

diichés dos Mbínicipios del de La ca- 
p iíal; y  segundo, el inform e de las 
respectivas Co-rporacioneS'' m unici
pales.

Y resultó  dei mismo que el cerx- 
tro de 'Sarriá se hallaba a 4.200 m e
tros de la  Plazai de Ciataluña, y el de 
E oría  a 4.800, siendo la d istancia 
m áxima en línea rec ta  1.200 y 1.700, 
r  esp e c ti vam en te.

E ra vibto, pues, que ambos té r-  
mino^s m unicipales se hallaban  d e r -  
tro  de lasi sicis kilóm etros que el a r 
tículo 10 de la ley Munieipal, en su 
párrafo 2 .®, exige para que aquellos 
'Ayuntamientos m ayores de 100 .000  
habitantes, como es Barcelona, pu
dieras agregárselos.

Pero esto, ik> obstante, no se hizo, 
y tras  larga tram itación, vino por 
fin sa dictarse el nuevo Real decreto 
de 9 de Julio de 1993, lén que se coüv- 
cedió sol ám enle la agregación del 
térm ino de San Juan  de Horta con 
su barrio  'de VaHcarca, p rcscindien- 
dio del de 'Sarriá. por estim ar nece
sario  un detenido estadio y madima 
refiexión antes de dictar una últim a 
resolución sobre el particu lar.

El Ayuntamiento do S arriá en 17 
de Agosto de 1902, y más tarde en 
3 de Abril de 1906, en largos y razo
nados escritos, dirigido el últim o a 
l̂a Presidencia del Gonsejo de M inis- 
iros, y que ésta, para su resolución, 
envió a esto M inisterio, so haj venido 
oponiendo a que se le agregue a 
Barcelona.

Pero lo cierto m  que, dado el en
sanche y exteíOíS'ión. que ha tomado 
Barcelcnta, y sobre tod.o en estos ú lti
mos años, -en que la población se ha 
exteíiidid'o hacia la parte de la mon
taña, en la que se ha edificado enor
memente y so han realizadc oh ras* de 
gran consideración, sobre todo en las 
barriadas de Valvidriera y Tib^.dabe, 
donde están los mejore? parqucis y zo- 
nasi de rocreo'; con la confuisión; a que 
S'cí ha ilegadoi en tas principales vías 
en la construcción de ed’iíi'cioSs en que 
no se sabe ya cuál pertenece a Bar
celona y cuál a Barriáy ante la ii?ca- 
lizacién que, corno 'CBmiatural, el 
iamieníoi de Barcelona ha do ejercer 
eiCi todo a lo que su término afec
ta, y que hoy le es difícil por esa con
fusión a que antes se hace referencia, 
es visto que se impone de una vm  
para siempre termijcar este asimbo, 
concediendo una agregaciíón que por 
iodos los que bani dictamanad'o en él 
expediente instruido, Diputación pro
vincial, Consejo de Estado* y otros or
ganismos, ha sido reteoniocfida como le- 
g f ima, si es que no ha dioí quedar in
completo; el pía. dé ensanche preyen,^

tivamente irazado por el ilustre óGer- 
dá hace sesenta y dos afios.

Los temores que abriga Baxriá poi? 
el cambio de municipalidad tienen que 
resultar inmoí-ivados, puesto que la 
adiiiiniistración será ia misma, 'temR’á 
sus reprecentantes directos elegidon 
por sus. mismos vecinos en el Ayunt- 
tamiento de Baiceloiia, donde dafen- 
derárií los intereses dei la localidad sin 
perder alribiitois., ni dérecho-s, rd oon- 
veniencia, ni servicios. Claro, os- que 
muy irisite ha de se.r verse Dri v-ado un 
pueblo de sus des.eo6 y propó.sito-s -de 
independenciia muinicipal; |>ero en las 
mismas condicmees, con idénticos de- 
rec.ho.s y convc^niente y ordo na ua ad- 
miniistraición se oncontraban 1( s dem’ás 
puleblos agregados por los Th.sucs dv^ 
crotO'S de 1897 y 1903, y cuyou térmi
nos UiO eran tan coiindiantes como lo 
es iSarriá, y aun algunos de mayor ve- 
cindarm que' érln •'■■■’. "onditciones le
gales de defensn mé- pe ríe o La, y siti 
embargo, ante las noces i dad es- eviden
tes de erisanrlio y desarrollo do iM 
gran cirtdad, fueron absorbida por* 
ósfn. eiiconí.ránd'ose hoy un o>s al 
nici'pio de Baroelana. y sío que so ha*- 
yciii realizado los males que p re sa H ^  
baiT, y que son \m  mismos quo expo-» 
ne Sam á.

Por todo lo expuesto, y teiiendo mi 
cuenta que los Reales decreíos do 20 
de Abril de 1897 y 9 dO' Julio de i9fi¿ 
dejaron sólo aploz-ada la agregación 
del término murfidifíol de Sarriá ni de 
Barcelona; que han cambiado las oaii- 
sas que cntuoces s»e tuvieron' en cuon>- 
ta para nO' co-ü-rederlo, y que el Ayuu-*̂  
tamiento de rferoelr^n.a pa prc'.se'OfUd'o 
instancias doeAimenladas &n •coi]tíirma>- 
ción' de su dérerlm y acT-oditando qiio 
el mismo Ayuntaniiento d'e Sarriá re
conoce su proximidad y c-OBÍuflórif casi • 
con Barcelona, lo que iiace oue en él 
se (planteo eí problema de la vivk^nda 
en idénticas condiciones ü la? que eii 
e^quelía población reooste, y que s im - 
do análogas las cimuno.ta.ncki;s que e s 
curren entre una y otra, análogc' ddbe 
también; s-er el régimen jurídico qué 
iv'gule 'en ambas pobiacioues los 
Iraius de inquilinato, y por lo que ha 
soli€.itado 'del Ministerio de Graciia. y 
Justicia se haga ‘exteus.i.va a su tér
mino del Real d«^rek) sobre aLqulR^J 
res, de donde puedíe lógiciamánte d«>* 
ducirse que es'fia paridad de cireunLSP 
tancÉas ha de reb'vsar el asp-eoto cof 
creí o m  que ñ té sentida y abarq '̂'  ̂
segixrmjeMo todas fas manifeistapR >, 
de la vkla munlci^pial: y qu‘6 le' 
ción constituye por sí sola une >a-
da y definitiva cooifesión d  ̂ iiu
decisivo ar.gumeiiío ieiu ]^ o de la agre- 
gaciéns solicitada, ya que imperativos 
geíOgráficos inexoraJfibcs exigen ,par^
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, .oarriá, oo-mo m  vimoi, lt3i upli-oaoiéiii de 
G/xnelloñ r<ügím«es que .«un ipropiOiS d-e 
:a-s grandes urbes.

De acuerdo con el €ons0jo' de Mi
nistros, t-eirgO’ el honor de 'someter a 
la ¡aprcbaciéiii de V. M. el siguiente 
proíyiícto (lie! Decreto.

4 de No^úenibre de 19-21.

SEÑOR:
A D. H, P, de Y.

Rafaisl Gosllo  y  Ol iv An .

RjEAL DECRETO
A propuiesta del Ministro- de la Oo - 

beroacidiní, y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consfijo de Miniiistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo lE Queda agregado en su 

totalidiad al iérmáno municipal de Bar- 
■ C-elnna 0I del Ay uní aro ion tO' denomiinia- 
do actuatoente San Y icen lo de Sarria, 
cuya a-gî -egación se oons-iderará cfeo- 
'tÍTO d'ei&de luego a los fines de oi'ga- 
üÍ2'aoi.ón previa, coinpletánd;o&e y uiti- 
mtimlose para que rij-a en definitiva 
desde el 1.® de Abril próximo, y lle- 
vándoise a eabo en. las mismas condi
ciones y en armonía con lo determd- 
nado' en los B.-eale;s -decreio® de 20 de 
Abril de íRO*? y 9 de Julio de 190fi.

Artículo 2.® Los 'Mitoisiro-s de la 
Gobernación: y IIacicsi .̂da dictarán las 
dispo©i(i!nai6s oportunas para la ejcicu- 
ción de lo prescripío en el artícmlo 
anterior en 'lo que respectivamente les
co-iKn̂ rniG4.

Artículo 3,® El Gobierno- dará cuen- 
'ta a tas Cor tos del presenie Decreto.

Dado on JPaliacio a cuatro de No- 
Yxembro de mil nioveciento-s veintiuno.

ALFONSO
MfJiifitro de la Gob:rnacióí3,

Ra f a e l  Go e l lo  y  O i .i v á n .

TESCCiHIillCi
y m m  m íe

EXPOSICION
teEÑO'R: Eb artículo 20 del Real de

creto de 7 de Diciembre de 1911, que 
organizó la Escuela del Hogar y Profe- 
gieml de la Mujer, establece que lá 
Escuela ha de estar regida por un Go- 
HHsarro cargo q u ^  ti^brá de re -

persoiua de auioiMad y oompe- 
díii3ÉBn^^s^ de InS“

piSÉd Á^adémico de numero 
#  datedrático de D n iv er^ad .

1^0 hay duda que e ^ d i^ o s ic ió n  fué 
previsoramente dictada. ¡Se trataba de 
|m  Oeiitro- de enseñanza que por vez 

(rimera iba a ifuncionar m, Hiu^tro 
>aís, y  i®siaím©iídar su im

plantación y régimen a p e i^ n a  ^ e ,  
dotada de condiciones para ello, pedie
ra marcar la orientación más conve
niente y adecuada a la consecución dei 
íin para el que aquel Centro fué creado.

Ahora bien; reorganizado el Consejo 
de Instrucción pública por Real decre
to de 14 de Octubre último, y habiendo 
perdido el carácter de Consejero quien 
a titulo de tal ejercía, tfi cargo de Gomi- 
sario Regio de la Escuela del Hogar, 
procede nombrar a quien haya de subs
tituirle en las funciones dlrGctoras do 
este Centro,

Hállase la Escuela ê n ol décimo año 
de su creación; cuenta con Profesorado 
compotente y especializado- en las di
versas disciplinas que tiene a su car, 
go; funciona norrnalmeirte, y, en -su 
consecuencia, debe estimarse llegada la 
cportunidad de que su dirección sea 
ejercida por uno de sus Profesores, al 
igual que ocurre en los demás Estable
cimientos docentes.

En virtud de las consideraciones 
precedentes, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la ápro- 
baoión de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreíto.

Madrid, 4 de Noviembre de 1921.

-SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M..

CÉSAR B iLIÓ.

REAL DÍECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 20 y 

21 del Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1941, quedarán redactados en la ei- 
guiente forma:

“Artículo 20. La Escuela estará re
gida por un Director, -Profesor de tér
mino de la misma, -nombrado por, el 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, a propuesta de la Junta de 
profesores, el que ejercerá las atribu
ciones que el artículo 6.° del Regla
mento orgánico de 3 de Junio de 1943 
confiere al Gomteario Regio.”

“Artfüuio 21. Habrá un Secretario, 
que iserá uik) de los Profesores de lá 
Escuela. Este nombramiento correspon
derá al Ministro de Insírucción pública 
y Bellas Aries, a propuesta del Direc
tor.”

Dado en Palacio a cuátro de l?oviem- 
hre de mil hovecientos veintiuno.

REALI^ im C B E im  >;
A propuesta del MkMwtno de 

trucoión pública y Sietes Artes, 
acuíeírdo 0-001 -el Consejo de Ministros, 

Yengo en decret'^ i o siguiente: ^
Artículo i.® De coMoTnaidad cotí el * 

-dictamen emitido por la Junája faoul-»- ;
do Gonstrucciones erviles, ooii 

arreglo a los pnebeptoe del Real de
creto orgánico doi ser-vicio del Tssm  
de 4 da Septiembre do I9fi8 del 
nisterio do In-strnoción públíGa' y  B ^ ,  
Ras Artos, so ‘aprueba en. principiov 
virtud del concurso ariraii^ciado, olpro-«| 
jTecto redaaítado por bm Aiquit?ed5CíS|| 
D. Emilio Mioya y ID. ¡Peroigrín Estid-| 
Hés, como calificado m  prim er higari| 
para construir un ediñ-e-io do imev^i 
planta en Yidladoldd desttisado a 
cuela ÚB Com-ercio, con presupnes*^ í 
t o del contrata que asciende a la sximâ i 
de 099.707,54 pesetas, piara abonío, ! 
gúa el de eje^oieit^ material, del pro-1 
roio> de honor arios de estudio' y for-] 
mación da proyecto a sus au to ra , C3|f  
eumfdmiento de lo establecido en taj 

17 de -la convocato-ráa. ^
Artículo 2.® El a-ccésit que 

i a base 18 del concurso se abonará. ü1 
los Arquitecio-s D. Manuel Sainiz dictYl*  ̂
cuña y D. Julio Carrilero, autores 
proyecto calificado en -s^c^iido 
coniforme al dictamen de la Junta 
cultatim  niencionada. ; \  |

Artículo 3.® hsi ejecución úd  
yecto premiado se ajustará para 
subasta de laS' obras a los. p rec^ to^  
de la k y  de OontabilMad Jb  1.® de Ji¡-; 
lio de 1911. : r

Dado en- Palacio a ouatro de No
viembre de mil novecleotos veini^Klcí^i

ALFONSO
i Ei Ministra de Instmcción Públtcn 
I y Beíias Artes,

CíiSAR B iL lé .

El Miiiietro de Instrtaaái6ti Publica 
y Bdílss Aries,

G É S A ü  B i í i i é .

A  propuesta del Míinistro de ÍÍÜ«^ 
ferucción púbíica y Bellas Artes, ufe 
aáiUfet̂ do con el Gonsejo de Ministre^, 

Yengo en decretar lo siguienter: 
Artículo i.® Oumplidos los pieciep- 

los de los artículos 07 de la ley 
GoaMwTidad de ^  JuBo deí 
y 5.® íie la  de 19 de Maaezo de 
effiwianío ai de obras de c o ^

y j^eikmm del edlfieio- del 
t o t t o t o  dq L ogreo , redacgado por ^  
to|Hitíeeb> D, Fermín Alamo^ |) é  
Sád» inf-ormado por i

do CkK^xuccItHiiGS  ̂
íeÉvSte, 00^ S3!0e^ lal ^  f>r^?íeiiido 

M  Bídai decíí^o de 4 de Septiembre 
ífe 1903, mi aprobación por |
éL pw g»i«ste^ de <K)8iteísa, que as- i 

a 2íM^29^j^ fíeseta^. i
,0 §a!^múo g^.tp se j
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f5a.tis^fará en cuatro anualidades por el 
J^i^uiente orden: 50.-000 pesetas en los 
Jejercicios '6c-onóm.i.eos de 1921 a 22, 
ra922 a  23 y 1923 a 24, y las 57.295,53 
gestantes en el de 1924 a 25, con car- 
Ifo a la consiginiacióa' que figura en ct- 
iDíapítuIo 24, artículo 2.® concepto 3.®, 
álel vigente presupuesto del Ministerio 
ifle Instrucc-idn pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a cuatro de No- 
íg^iembin de mil novecieíntos veintiuno.

con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Dado en Palacio a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

!% ALFONSO

rfll Ministro de InstrtJcción Pública 
y Bellas Artes,

O É S A R  S í  L I Ó .

•r De conformidad con! el Real decre
to  de 20 de Diciembre de 18-89,

V'Onigo en nombrar, por ascenso de 
Í;escala, Inspector segundo del Cuerpo 
v!f)aoultativo de Arcíhiveros, Biblioteca- 
cirios y Arqueólogos, co-n La categoría 
fde Jefe de Administración de! segunda 
f-^Iase, a D. Fernando Ariño y Gonzá- 
(lez, en la vacante por jubilación do 

José Go-nzález Oen-turión.
% Dado en Palacio a cuatro de No- 
íyieimbre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C É S A R ,  S i L I Ó ,

De conformidad con el Real decreto 
jüe 20 de Diciembre de 18'89,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
iíBscala, Jefe de primer grado del Cuer- 
‘̂ 0  facultativo de .Archiveros, Bibliote- 
■|iarios y Arqueólogos, con la categoría 
Jde Jefe de Administración de tercera 
zulase, a D. Francisco García Romero, 
F;en la vacante, por ascenso, de D. Fer- 
Fnando Ariño y González. \

Dado en Paracio a cuatro de Noviem- 
•^re de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Di Ministro de Insttucoión Pública 

y Bellas Artes,

C É S A R  S i L I Ó .

, Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
|cle segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros ¡Geógrafos, Jefe de Administra
ción de tercera clase, por fallecimiento 

D. Mariano ;Sanz y Peray, a propues
ta  del Ministro de Instrucción pública 
^  Bellas Artes,
ó, Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
|cala, para -óMpar dicha plaza, a doii 
iJí^ustavo -d0;,Be¿pdia y de las Cuevas, 

le porre^oada

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C É S A R  S i L I Ó .

A propuesta del Ministro de instruc
ción pública y Bellas Artes, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.0 de la ley de 27 de Julio de 1918, 

Arengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Angel ¡Martínez de la Riva 
y Vilar, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, que ha cumplido la 
edad-de setenta años el día 31 de Octu
bre último, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Dado en Palacio a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
'21 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C É S A R  S  I L I Ó.

« T E M O  BE FOHEHTfl

EXPGSiIl .^N
SEÑOR: Por Real orden de 11 de 

Mayo de 1905 se aprobó el “Proyecto 
de aparato, torreón y linterna para el 
faro de Cabo Sii-Ieiro” (Pontevedra) 
por su presupuesto de 198.238',5R ¡pe- 
eetas.

Por Real decreto do 19 dei Mayo del 
mismo año se autorizó el crédito co
rrespondiente y la realización de la 
obra por el sistema de administración.

Próxima a termin.'arse' la construc
ción del edificio y la torre en que se 
ha de instalar el aparato, es urgente 
la adquisición del mismo; pero el cré
dito conccd'idq para ello, por la fecha 
en que lo fue, ha caducado, y no se 
disfpone en la actuaHdnd de consigna
ción para llevar a cabo la obra que es 
necesaria 'p-ara que el faro de Cabo iSi- 
llieiiro comience a prestar el servicio' a 
que se destina.

En atencionf a lo expue-sto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de eo- 
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecta de Decreto.

Madrid, 4 de Noviembre de 19.21.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

ATosÉ Ma e s t r e . , , p .

REAL DEORETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en! decretar lo siguiente: 
Artículo úü'ico. Se rehabilita e! 

crédito para la ejecución de las obras 
qu¡e comprende el “Proyecto de ¡apta- 
rato, torreón y linterna y accesorios 
para el faro de Cabo Silleiro” por su 
presupuesto, importante ciento nO'Ven- 
ta y ocho mil doiscientas treintia y ocho 
pesetas cincuenta y tres cén-timofl 
(198.238,53), cuyo gaisto se efcrtuará 
con cargo al eaipítulo 17, artículo 2.®, 
concepto 3.®, del vigente presupuesto 
de gastos para este Ministerio, ejecu- 
tándosiC dicha obra con arreglo a Id 
dispuesto en el Real decreto de 19 do 
Mayo de 1905, por el que fué conce
dido el crédito.

Dado en Palacio a cuatro de Ño- 
viembre de mil novecientos veínf iunícv

ALFONSO
Eí-ÍMinistro de Fom enta

J o s é  Ma e s t r e ^

REALES DECRETOS
Visto el recurso de alzada interpues- 

puesto por D. An^el Gómez Lámelas, 
como Gerente de la S. A. Droguería 
Cantábrica, contra la providencia, fe- 
cha 2 de Agosto de este año, dictada 
por el Gobernador civil de Oviedo, de
clarando la necesidad de la ocupación > 
de las fincas urbanas números 6 y 7 de 
la rehación publicada en el Boletín O fi
cial de la provincia de Oviedo de 13 de 
Enero de 1949, con motivo de la am
pliación de los muelles de in estación, 
de Gijón del ferrocarril de Langreo: 

Vistos, asimismo, el expediente ori
ginal, el escrito presentado por el se
ñor Gómez Lámelas, haciendo uso de la 
vista que se le concedió, las copias au
torizadas del proyecto y plano, el cro
quis Y seis fotografías:

Resuilando que por Real orden de 13 
de Julio de 1918 se aprobó el proyecto 
de ampliación de unos muelles de la es
tación de Gijón del ferrocarril de Lan- 
greo, y publicada la relación -de pro
pietarios afectados por lá 'expropiación, 
la Sociedad Droguería Cantábrica se 
opuso a la de las> fincas de su pertenen
cia: r

Resultando que el Gobernador civil, - 
oídas lavS 'Compañías del ferrocaccil de 
Langreo, la primera División de Ferro
carriles y la Comisión Provincial, dic-- 
tó la providencia recurrida, por la que 
se decreta la necesidad de la ocupación 
de las fincas enumeradas, fundándose 
en que no puede introducirse modifi-, 
cación alguna en el proyecto aprobado:» 

R-esnltanclo uue contra esta resolu-
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Vién se interpuso, en tiempo hábil, el 
4)po'rbuno recurso de alzada por la So- 
■eiedad Droguería Cantábrica, fundán
dolo en que no se ha cumplido el trá- 
jnite previo de declaración de utilidad 
Publica de la obra que se trata de eje
cutar, y en que la ampliación puede 
llevarse a efecto en otra forma sin ne- 
íjesidad do expropiar las fincas en cues- 
*pón:

Resultando que el recurrente, en su 
escrito de 9 de Octubre último, pre- 
jfentado en el trámite de vista que le 
tuó concedida, razona su petición esta - 
bleciendo que, sin modificacicn esencial 
Sel proyecto aprobado, puede éste cje- 
líutarse, prescindiendo do la expropia
ción que se intenta en las finca'; de 
Droguería Cantábrica, robusto.'; ondo 
^us alegaciones con la copia autorizada 
tíel proyecto:

‘Considerando que la previa declara
ción de utilidad pública del proyecto 

- no os necesaria en este caso, por tra
tarse no más que de la ampliación de 
una obra como el ferrocarril que ya 
fue declarado do utilidad general: 

Considerando que esta cuestión de la 
,previa utilidad en nada afecta al pro
blema planteado en este recurso, por 
completo independiente de aquélla: 

Considerándo que ni la letra ni el 
espíritu de la ley de Expropiación for
zosa autorizan la tesis en que se funda 
iia providencia recurrida de que no 
pueda iiu''oducirse modificación algu
na en las obras cuyo proyecto haya sido 
aprobado, porque semejante interpre
tación conduce a lá conclusión de que 
'la aprobación de un proyecto equivale 
a la declaración de necesidad de ocu
pación, ya que es evidente que si no 
pudiera modificarse en absoluto el pro
yecto, holgaría' la necesidad de todo-s 
dos trámites posteriores, y serían inúti- 
des y ociosas todas las garantías de que 
,el legislador ha rodeado esta cuestión, 
•'la más importante de las que la ley re
gula, y que, por tanto, no puede quedar 
resuelta con la aprobación de un pro
yecto:

íConsiderandoque ál rodear la ley de 
ía-máxima garantía que supone la exi
gencia del artículo 19 de que se resuel
la n  estos recursos por medio do Real 
decreto, ha querido que no quede sii- 
•bo-rdinadá a la sola aprobación del pro
yecto, cuestión tan importante como la 
;de la expropiaqión forzosa de una pro
piedad particular, lo que demuestra 
más aún lo improcedente del funda- 

[inenío de la resolución recurrida: 
Considerando que el criterio de lá 

;3ey, deducido de las razones expuestas, 
.^0 puede ser otro que el de que el par- 
‘̂ u l a r  afectada por un proyecto pue- 
vpe presentar y razonar soluciones .oua.

sin modificar nada de la sustancia nj 
finalidad del mismo, prueben la posibi
lidad de ejecutarlo sin expropiarle su 
finca, con cuya interpretación, a más 
de ajustarse a la lógica, se armoniza el 
respeta al proyecto aprobado con el de
recho de propiedad:

■Considerando cjue, según se deduce 
del examen del proyecto aprobado-, que 
por co.pia autorizada por el JelfleS del 
Negociado de l^xplotación de ferroca
rriles obra en el expediente, basta co
rrer una distancia insigriáficainte el al
macén proyecfad'o para que no haya 
necesidad de ocupar el local de Dro
guería ¡Gantábrica, lo que demuestra 
que sin alteración esencial alguna del 
proyecto aprobado puede éste ejecu
tarse sin la expropiación intentada: 

iConsicIerando que, por imperio del 
artículo 19 de la ley de Expropiación 
forzosa, este recurso habrá de resol
verse por Real decreto, de acuerdo con 
Mi ¡Ministro de Fomento,

'Vengo en decretar lo siguiente:'
Que se revoque *la providenciá del 

Gobernador civil de Oviedo, fecha 2 de 
Agosto do este año, dictada en el expe
diente de expropiación de fincas en 
Gijón para la proyectada ampliación de 
los muelles del ferrocarril de Langreo, 
referente a los inmuebles propiedad de 
la Sociedad Anónima Droguería Cán- 
tóbrica, y que se declare que. estas fin- 
bas no son necesarias para la ejecución 
del referido proyecto.

Dado en Palacio a cuatro de Noviem
bre do mil novecientos veintiuno,

H i f f l s n  D£ SM O I9 JOSIltn

ALFONSO
K1 Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e s t r e *

Jubilado fpor Rieál orden de 19 de 
Septiembre último D. Jenaro Donaín- 
guez Linares del cargo de 'Sobrestante 
Mayor de prim era clase de Obras pú 
blicas,

Vengo en conicederle, como recom
pensa especial de suS' se'r\ácios y ;fr:e- 
reeimientos, honores de Jefe de Admi
nistración civil, con exención total del 
pago del impuesto, segúnt preceptúa el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títnlo.s, Con deber aciones 
y Honores, texto refundido de fecha 1."* 
de Marzo próximo pasado.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
ElfMínistro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .

REALES ORDENES :■
Ikxio. S r.: Vista la instancia elevada 

a ese Centro directivo por el Médico : 
dol Registro civil del distrito de Idi 
Audienciade Barcelona, D. Juan de Si
món Martínez, en la que solicita le  sea 
otorgada la situación de excedencia 4^1' 
cargo que sirve y en otro caso se le i 
acepte la renuncia del mismo: ' j

Atcndido 'que si bien no existe ¡dis- l̂ 
posición que autorice expresamente l a  1 
concesión de excedencia, tampoco lal 
prohihe ninguna d:e las vigentes .sobre 
el particular; y como quiera que esta 
situación está reconocida legalmetile.; 
para casi todos los funcionarios y exh- i 
ploádos públicos, y bien pudiera, p o r  ,i 
equitativa analogía, aplicarse a los M,é-  ̂ , 
dicos del Registro civil,

S. M. el )Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que pueda concederse a,.í 
los Médicos del Regietro civil la sitúa-;’: 
ción de excedencia, limitándola a un *: 
plazo d-e dos años, prorrogable p o r ' 
otros dos, y con el solo derecho de re-^' 
ingreso cuando existiera vacante en l a ' 
ciudad en que prestaron sus servicios, ' 
nunca en otra; y  que declarada la va-  ̂.l 
cante por tal causa, se proveerá en la ■ 
forma que establece el Real decreto de 1 
4 de Enero de 1915, o sea en el suplen-,J 
te m ás antiguo, siendo, las resultas en j 
esta clase de libre nombramiento. A 

De Real orden lo digo a V. I. para suj 
conocimiento y efectos consiguientes, i 
Dios guarde a V. I. m-uchos años. Ma-  ̂
drid, 18 de Octubre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor Director general de los Rcgis-* 

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: S . M. el Re y  (q . D. g.Ü,
de conformidad con lo dispuesto m  
los artículos 297 de la ley Hipotecaria 
y 430 de su Reglamento, ha tenido a 
bien jubilar, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, al Re-, 
gístrador de la Propiedad de Santan
der, de primera clase, D. Atilano 
Alonso y Alonso, por tener cumplidti , 
la edad de setenta años que las cjta- ■ 
das disposiciones establecen para la : 
jubilación forzosa de dos Registradores; ; 
de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para ; 
su conocimiento y demás efectos. Dios, ; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1921.

ÍIRANGOS RODRIGUEZ 

Señor Director general de los Regis-, ■
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Sienilo íieoesario |par¿ ei mejor ser- 

yicio de la A-dministración de justicia,
B. Mi el Re y  (iq, íD. g.) ha tenido a 

hien traslada?, accediendo a su solici-’ 
Jud, al Juzgado de Medina-Bidonia, de 
'entrada, en la provincia de Cádiz, va- 
¡cante por traslación de D. Julio de In- 
feausti, a D. Antonio Losada Mazofra, 
Jque sirve >el de Coroubión.

Be Real orden lo digo a V. I. a los 
infectos consigiiie/ites. Dios guarde a 
y ,  I. muelles años. Madrid, 29 de Oc- 
lubre de 1921.

FRANCOS RODRÍGUEZ 
,Beñor Presidente de la Audiencia de 

Sevilia.
Lo que se hace público en la Gacsta 

BE Madrid  a los efectos del arffenlo 
@8 de la ley Electoral,

Siendo necesario para el mejor so r -  
yiclo de la .Administiación de justicia, 

jS. M. el R uy (q. D. g.) ha tenido a 
l)ien Tioíindrar en el turno tercero de 
los* establocidos en el artículo 40 de la 
/fey adicional a la orgánica del Poder 
judicial para el Juzgado de prim era 
instancia de Gorcubión, de entrada, en 
/esa provincia, vacante por trajíación 
de D. Antonio Losada iMaron a, a don 
Juan García Gñvito, aspirante a la Ju 
dicatura y al Ministerio fiscal, con el 
•Mmero 44 en la escala del Gue rpo.
; De Real orden lo digo a Y. L á los 

ctos oportunos. Dios guarde a I. 
muchos afíoa Madrid^ 29 de Octubre 
de 1921,

y, FiRANGOS RODRIGUEZ
Beñor Presidente de Is Audiencia de La 

Goruña.
; Lo quo se í ^ e  público en la Gaceta 
J5e Madbjd a los efectos del artículo 

de la ley Electoral.

iiNíSTBM5@ Mí m k m

B u m E m E T ñ m ñ
tóüNTOS CONTENCIOSOS

i®  d'B España eni Nueva Or-
a este Minisbério el fa- 

lento súMRo español Fran
co Árliago Armas," natural de Banta 

da de ;profesión ñiari-
ocurrMo entS’avannah (Estado de 

el lío de Abril próximo pa-

•J^dríd, 26 d^G cíubre de 4P2i.—El

Y Cto^pi. sde en Nueva Or-
s MiTiiBter-iQ al

fallecimiento del súbdito español Ma
nuel {Pérez Maña, natural do Miño 
(Goruña), oieuiTido el 15 do Agosto úl
timo en Bayanníaih (Esi>ado do Georgia).

Madiid, 26 de Octubre de i 92í.—-El 
Bubsecretario, 'E. de Palacios,

El Gónsul gen'/^ral de E spaña en 
Buenos Aires ipartkdpa a es îe H i- 
n isterio  eH f-a-llecimiento a'e lOo súb
ditos españolas Florentino /rlvaroz y 
Sánchez, ocuriñdo on Maipú el 29 de 
Junio próximo pasado, y Félix Carre
tero, hijo de Justo CarreterG, falbec'd^ 
el 15 de Mayo de 1920, vM ima de un 
aeciclente del trabajo.

Madrid, 27 de Octubre de 1921.-- 
E1 Subsecretario, E. de Palacios.

Deuda perpetu-a interior ál 4 por 
lO'O, 60.391. 

Deuda perpetua exterior al 4 po^ 
10/0 , 8 1 ,7 3 7 . 

IDeuda a,mortizable aíl 4 ipor 
§7,872.

Deuda amortizabJe a l  5 por 100^ 
92,0)05.

Deuda amortizablo (omisión i9i7^  
aü 5 p o r  IRO; 9 2 ,3 6 0 .

Obliigaciones d.-el Tesoro ail ñ poif. 
100, 100,272.

Gíklulas idtel Banco Hipotecario a í 
4 por 100, 87,019.

'C4di,ilas Q'el BaiiiCO nipoitecarro al 
ú por loo, 90,637,

GOdula-s deil Banco Hitpo.te-cario taf 
§ ipor 100, 106,414.

Mcudrid, 3 de Novifembre die l<92dU 
El .Director general, Juan Ródfena-%

El O ón&ul general dé E spaña en 
Buenois Alirets partic ipa  a  este M inis
terio el faJlecimiento de ios súbdi
tos españoles Jorge Tomas, ooiirri- 
;do en "la estación Manzanárez (P i
lar, provincia de B u é n o s  Aires) ; J u 
lián Ugarte., s o l ío ro .  c o m e r c i a n t e ,  
h i j o  de Jo^oé R a m ó n  Ü g a r to  y de An
drea Zubiaurre, ociir i  ido el 5 de J u 
lio último en N avoirro , p rov i .nc ia  de 
Biienos' Aires: T e o r to ro  P s J m i r o ,  el 
30 de Junio  próximo p a s a d o ,  en  Lo
m as de Zam ora; P ú d r o  Mayo, de 
cuarenta y c in c o  a ñ o s ,  so l te i-o ,  en 
Trelero, el -2!8 de J u l i o  nrórcimn p e 
sado; Jos-é González A r ia s ,  on uquo- 
Ila capital, el 6 de E n e r o  pr-V-rimo 
pasado; Francisco Guti-érrez, en 
aquella capiLal, el día 18 de Bep- 
fJembre últim o; D o m in g o  Báldu, en 
el Hospital Español, el 5 de Junio 
próximo pasado; Emilio Feruárndoz 
Andrade, niatural de M onforte de 
L e n e s  ( L u g o ) ,  eii  I n t e n d e n t e  Al- 
vear ( O j e a - F .  G. O .) ,  el 2 de Agosto 
próximo p a s a d o ;  Julio .F e r r á n r ' i z .  en 
aquella -capital, el 18 de Julio p ró 
ximo pasado; Angel í n a r e j o s  Gon
zález, -en aquella capital, el 9 de J u 
lio próximo pasado; Andrés Roi'ha, 
en el Hospiial Fernández, de aque
lla  capital, el día 5 de Julio de 1921; 
Ramón Pando, 'en ei H osir - ta l  E s
pañol, en el mes de -Se^pitcrabre ú l
timo; Rogelio Arnovat, en aquella ca
pital, el 18 d'e Mayo próximo pasa 
do: Benigno Fernández, en la ciuda-d 
de La P lata, ei d i  de J u r ío  liitim o; 
Fabián Farnánd-'z, en Buenos A ire s ,  
el día 22 do Noviembre de 1920: Jo - 
m fa  A lcántara, en aquella eapifal, 
el 21 de Julio últim o y Manuel Vi- 
la, en Pe-Imajó, el día 29 de Junio 
do 192i.

Madrid, 28 de Octubre de 1921.— 
El Subsecrcfiario, E. de Palacios.

illSTEil® m iiCffiHA

B í ñ E m i m  DEL TES0«
B ú  pyEU Ü O

SECCIÓN m  BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS
Cambio medio de la cotización de 

efectos púbíico-s úum nie  el m es de 
Octubre últiraO', isegún ida,tos facili- 
itadfo.s por la Ju n ta  iS indi cal ;del Go- 
liCiglo cíe Agentes de Bolsa.

( iiNISrmí0 DE INST8ECCIÓN PfeiQi 
I REíXAS ARTES

D m E üQ io^ G E m tm L  b e  
 ̂ BM E im E m m m

En ciiniplimiento de la Real ordOT 
de 19 de OcLubre último, Gaceta del 
21, esta Dirécción gienoral ha re
suelto :

I J  Que asciendu •. a 2.5 '̂0' peseta;^ 
con la antigtledad y  efectos econó-mí^ 
eos de IF  de .úbril último, a reserva 

, de las rectiiicaciones que» procedan, las 
siguientes MaeslTas:

Doña Luciana Rujiz, número general 
5.243; las números 5.256, 5.2V7, 6.316,
6.317, 5.789, 5.613-, 5.619, 6.2'^4, 6.3d6,
6.318, 6.383, 6.271, 5.775, 6T27, 6.272,
6.276, 6.294, 6.293, 6.321, 6.328, 6.329
y 6.330, períenecienies a la seilc ter
cera, en ];i cual se clasiíiixírán, en su 
día, con las otras M.-aestras que ya vie
nen disfrutando el menícionado sueldo.

Doña María Conde, núm.. 4.433; do
ña Franci;scr Carvajal, 4.501; de la 
5.730 a la 5 733; la 5.737; de la 5.739 
a la 5.7A3; de la 5.745 a la 5-.751; 5.7r 
5.756, 5.770, 5.855, 6.020, 6.0l23, 6.1 bv., 
6.256, 7.437, 7.474 y 7.475, eoinespoil- 
d lo ni os a la cuarta serie.

Doña María de los Dolores Gonzáleís 
Alvarez Nava, númiero general :-.553:; 
¿usc/icn'de a 2.500 en las mismas ccm- 
dieionvs, amilándose los anteriores as
censos, dé conformidad a lo ya iiiui- 
cadc eu: lel número rprimero de la re- 
lí rión in̂ mrta en la G a c e ta  de 25 do  
Octubre ntiimo.

Desde la 5.803 a la 5.806; 5.80(9̂
5.8:12, 5.813, 5.818, 5.C21; de la 5.823 
a la 5.825; 5.827, 5.828, 5.830, 5.831,
5.833, 5.835, 5.837, 5.840, 5.843, 5.847 ;̂
5,849, 5.850, 5.852, 5,854; de la 5.850
a la 5.869; 5.863, 5.835, 5,871, 5.873?: 
de la 5.875 a lá 5.877; de la 5.879 a 
a la 5.882; 5.884, 5.886, 5.888, 5.893,
5.894, 5.896, 5.898, 5.89'9, 5,901, 5.902,
5.905, 5.907; de la 5.009 a la 5.911;
5.917. 5.920, 5.922, 5.924, 5.925, 5.929, 
5.931; de la 5.93:3 a la 5.9«36; de ¡4 
5.941 a la 5:946; 5T48-, 5.949, 5.9i5(f|
5.954, 5.9(55, 5.957; ide la 5.961 a 14 
5.963; 5.966: de la  5.969 a  la 5.97t; 
5.973, 5.974, 5"977; de la 5.979 a m 
5.981; 5.990, 5.992, 5.993, 5.995, 5;997, 
5.908, 6.001, 6.002, 6.007; die la 6JM3i 
a la 6.015; 6.017; de la -6.023 «  í á  
6.02G: 6.035, 6.042, 6.0^7, 6.049, 6J®S.
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6.057: da lá 6.059 <i la 6.069;

e.67i, 5jyrñ, 6.077 , am n, m 9 2 , ñ,am,
6.6CX7, â OS-S, 6.108, 6/145, 6.120, 6.122,
6.123, 6 125, 6.127, 6.128, 6.131, 6.133,
6.134, 6.136, 6.137, 6/140, 6.143, 6/146,
6.449, 6.1M, 6.154; deña Yiotoría Mar--
<K>, 4.309; doña Gasolina Ptyró,^ 4.376; 
doña EiDillia Muñoz, 4.402; doña, Isa- 
ñei Rog'adora, 4.407; éoña Mada Fer- 
Bández, 4.715; doña JuaBa de la Huíz 
Tejero, 5.757; doña Fíilomona Fernán
dez, 5.762; doña Marís; Solo, 6.253';
dona Bibiana ,López, 7.428; doña Gon- 
.cepoidn íiequejo, 7.429; doña Angela 
Otero, 7.431; doña Gaíroo-ii Galindo, 
7.472; doña Panjla Gónuez Gonsuagra, 
omitida; perteneoi-entea telas a la se
rie cpinta.

La (3.'169, señora Gil; 6.171; de la
6.176 a Ja 6.178; 6.184, 6.496, 6498,
6.199, 6^201, 6.205>, 6.211, 6.216, y 4oña
Fteoj, ñ’nentes Urbano, númvrO' 5.014; 
pof Uí/ecicates a la serie sexta.

Doñb, Viotoriana García, 4.-608; doña 
Petra líidaytgo, 5.753; icloña Eulalia 
Marí,.kr/z, 5.761; doña 'Concepción íRo™ 
dfrígiic/. 5.7C5-; doña María Garai^,
5..774; cofia Herrnenegüda Valle, 5.775; 
doña I''Llomena Ayuso, 5.778; irioña Eu
lalia C/jdena, 5.780; doña Irene Gu
tiérrez, 5.782; dofia Emilia Martínez, 
5.789; íloña Martina Lausana, 5.793; 
doña Cabeza Asiensio, 5t792; doña Mag
dalena CatTaí.alá, 5.799-; doña Miaría 
Valmaí:/. 5 .8 OO; la 6,254; de la 6.258 
a la G./60; 3.262, 6.268, 6.269; de la 
a2'72 a la 6.274; 6.276, 6.279, 6.280, 
().281, (3.283, 6.285, 6.286; de la 6.288
а .la  6.300; 6.302, 6.305, 6.308; do la
б.312 -a la 6.314; 6.349, 6.324, 6.325, 
6.326, '3.328, G.332, 6833, 6336 a
6.3:38; e.342, 6.343, 6.347, 6.350, 6.351, 
6,353, 6 35.5, 6.357, 6.S58, 6,359; do la 
6,361 a la 6.367; 6.369, 6.371; de la 
6.374 a la 6.385: de la 6.387 a la 6.389; 
6.391; do la 6.394 a la 6,40.2; la
6.404 a la 6.407; de la 6,310 a la 6.416; 
do la 6A18 a la 6.437; de la 6.440- a 
la 6,45'C; de la 6,457 a la 6.462; la 
6.464; 6.467 y 6.468; de la 6.470- a la 
6.495; Ir 6.497; de la 6.499 a la 6.507; 
do la 6.:>09 a la 0.521; de la 6.523 a 
la 6.524 ■ de 6.530 a la 6.532: la 
^f534: de la 6.536 a la 6.541; de la 
6543 ; í 6.546; la 6.548; die la 6.550
a 3' : de ía 6.556 a la 6.570; do
le •' 5 ,/  , ib 6.574; la 6.576 y la 0.577;
dr , ^0 a la 6.584; la 6.587 y la
O - -b' ’ "91 V la 6.592: la 6.594, la

• í- 0.598; la 6.607 y la 6.608; 
M t -r-r lo lí>. 6.615 á la 6.619; de 
i/ la 6,625; de la 6.628 a la
f  r 1/ 0.636, la 6.638 y la 6.639; 
do La 6/341 a, la 6.648-'; do la 6.650- a 
la 6,661; de la 6^664 a la 6.667; la 
6,670; de la 6.673 a la 6,676; -de la 
6v678 a la 6,682’ de la 6.6-R4 a la 6.089; 
de la e r m  a la 6,693; de fe 6.69-5 a 
Ja 6.700; la y 1a 6,703; de la
6.706 a la 6.7’̂ % la 6 713- y la 6.7M;
la 6J747 y fe 6.718; de la 6.722 a la
6.724; ^  6,726 a  la 6.728; la 6.732,
la fe 6 .m ;  6 .737; 6.739, 6,742,
6,743, 6745, 6.747, 6.74B, 6.752; 6.755, 
6,756; ée  la 6758 a la 6.760; de fe 
07764 a fe 6.775; la 6.777; de fe
6.Tr9 fe 6.7M; de la 6.78¡3 a fe
6.7^7* fe 6.789 y  la 6,790; de 1a 6.792 
á fe 6i79i; fe 6.796; de la 6.798 a  la 
6,814; do fe 6,818 a la de fe .
6.827 arda 6.831; de la 6.837 a  fe 6.848;'¿ 
■la 6.S6Ó; do ia 6.-853 a la 6.856; fe, 
6,858; 6.859 y 6.86í ; de la 6.864-a U '

6.®6-8; la 6.870; de la 6.8-74 a la 6.877; la 
6.879 y la 6v880; de 1a 6.882; a la G.899; 
de fe 6,892 a la 6.896; la 6.898, 6.900, 
6.90'5, 6.907, 6.9-12, 6.9-14, 6.915,
6.917, 6.919, 6.922; de la 6,925 a la 
6,9-28; ide la 6.930 a la 6.934; ía 6.937, 
6.939, 6.941, 6.943, 6.944, 6.948; de 1a 
6.952 a  1a 6.956; 6,958 y 6.359: de la 
6.9f01 a la. 6.964; d-e ía 6.960 a la 
6.976; de, ia 6.960 a la 6.988; de la-
6.-990- a .la 6.993; de lia 6,995 a la 
6.9;99; de la 7.00-1 a la 7.011; de la  
7.011Í5 a ,1a 7.017; la 7.019 y ,Ia 7.920; 
dd fia ,7.02i2' -a lía 7.Q2-4-; de'fe 7.0.28 a  
1a 7.037; de la 7.040 a  la 7.043; de 1a 
7.04’7 a la 7.0*50; -la 7.053, 7,0-56 y 
7.057; de la 7.066 a Ha 7.0^68; la 7.OTO-; 
de la 7,t072 a la  7.074; ;la 7.976, 7.0-78 
y 7.079; de Ja 7,081 a -la 7,083; la 
7.08ñ; de la  7.088 a la 7.098-; d-e fia 
T.íOO a Ha 7.108; la 7.M0; de la " .íi3  
a la 7/M9-; la 7.122 y 7.123; la 7/125, 
7M27 y 7.128; de la 7.130 a la 7,132; 
de tla.7.134 a la 7.138; la  7.140. 7.144 
V 7.14-5; la  7.147, 7.149 y 7.153: clb 
ia 7.155 a  la  7.162; ia 7.167. 7.170,
7.174, 7.176 Y 7.177; de fe 7.179 a la
7.1815; de la 7.188 a ¡la 7.1-94; la 7.. .-3; 
-do la 7.198 a la 7.219; de la 7 ,2 // a 
la 7.22-4; la 7.226; de la 7.228 a la  
7.23-0; de la 7.23i2 a  la  7.23-8; la 7.240, 
7,2.42 V 7:2 4 3 ; de- la  7.24(6 a  1a 7.24-8; 
d-e la 7.251 a la  7.2?53; de la 7.256 a 
la 7.2:62; Ha 7.2-64 y 7.2fe; d é la  7.267 
a fe 7.270; de ía 7.272 a fe 7.276; 1a 
7.278; de- la 7.280-a  1a 7.284.; Ha 7.286 
y 7.287; de la  7.290 a fe 7.29-9; de
la 7.301 a la 7.303; 1-a v7*30ñ; de la
7.3C7 a la 7,311; (la 7.313, 7.3-18 y 
7.319; de la 7.322 a la 7.327; -de fe 
7.329 a 1a 7.333; de la 7.33-5 a  fe 
7.339; de la 7.342 a 1a 7.344; de- üa 
7.346 a -la 7,3'51; de la  7.353 a la
7.357; do la 7.359 a la 7.361; la 7.368
y 7.364; ide la 7.366 a la  7.368: ¡dfe ia
7.371 a la 7.375; úe fe 7.38Ó a fe
7.385; de la  7.387 a fe 7.402: de la
7.404 a la 7.406; de la 7.408 a la 
7.413; de la 7.41-5 a la 7.418; ¡de la 
7.420 a la  7.424; doña Aviaría Ouiin- 
tela, 7^433: d^ña F rancisca Garcfa, 
7.442; doña F ructuosa  Vega, 7.5037 
doña A urora Fernández, 7.514; doña 
Ai-aria dc:l-Yalle:, 7 .^ 6 ;  doña iCoiieeíp- 
-cióii Burgos, 7.517; doña Ferlfea Ho- 
dríjguez, 7.518; doña Teresa Duve, 
7.519; dbña Ju an a  Gómez, 7.520: do
ñ a  láaura M acarro, 7.524; doña Alia-' 
ría  Villanueya, 7.525; doña So;fía 
'Cuero, 7.526; idoña -Aíanuefe Lama,
7.-52¡8: <|5ña W lores- Zurbano, 7.-552; 
doña Gonceípción Cortes, 7.553; do
ña .María del ¡Pilar García, 7^,575; 
y 'doña Atar fe 'Dolores Bernabé So- 
fer, o m i t i d a ,  ^pertpnecientes todías a 
la serie séptim a.

2,  ̂ Que no asciendan iiasta JiiS” 
Itiñ'Car debidamente ia pifeníitud d r 
clere'OliO'S, por medio ide- ib o ja  d(e se r
vicios, en la que se baga constar, 
su  caso., 'Si ganaron plaza en oposi
ción libre- o re^stringló/a, y la feclia 
de 1a convocatoria, las Maestras- que 
figuran eon los siigu-ieMes núm eros 
ffiemoirales: 4.408, 4.422; 5.502, 5.55% 
5.571 5.582, 5.608, 5.897, 6..220, 6.221, 
6 ^ 2 ,  6.269, 6.847, 7.426, 7.505, 5.752, 
5J754, 5.758, 5.763 y . 5.768; de la
5.TT1 a fe 5.773; la  5.776, 3.777, 

6.781, 5.788-, 5.790, -5.791,
5.794, 5.795, 5,797, 5.798, 5.801,
5.B02, 5B07, 5.S08, 5.810, 5.841,

; 5.8Í7, 5.820, (5.822, 5.834,

15.844, 5.851, 5.853, 5.868, 5.86%..
5.883, 5.885 y 5.887; de fe  5.88-9 a Im  
5.892; la 5.895, 5.897, 5.900, 5 .9 0 ^  
5.904, 0 .9O16 y 5.908; ide la  5.911B i l 
la  5.916; la  5.918, 5.919-, 5.9‘2fi m  
5.923; de la 5.926 a  la 5.928; la  5-.S3% 
Y 5.932; la 5.937 a la 5.940-; I-si
f.947, 5.950, 5;952, 5.953 y 
de la  5.958 a la 5.900; la 5.965, 5.96?*,. 
5.968, 5.972, 5.975, 5.-97fi y 5.97B-; éé^ 
fe 5.98*2 a la 5.989; fe 5.994, 5.996 yj, 
5.999; de la 6.003 a la  6.096; de lit. 
6.00i8 a la 6.0-12; la 6.0-16, 6Mia,
6.021 y 6.0i22q de la  6.028 a  la 6 .0 M Í 
de la 6.036 a la  6,0-44 ; de ia 6.048 
fe 6.04£; la  6.04-8; de la G-.OñO a 
6.052; la 6.05o, 6.Ü-56 y 6.956-; de ím  
6.064, a  -la 6.l>70; ia 6.072, 6.074 
6.076: cfeMla 6.078 a la ^.083 ; la 6.085^ 
de la 6.0:87 a  (la 6.091; la 6.093, 6 .C ^  
y 6.096; de la 6.10-0- a la 6.10-3 ; *-de -fe/ 

6.107; fe, 6.109 y 6.110; d e l6.105 
ia --6.1: 
6.1 Í9; 
6.Í35, 
6.148, 
6,157, 
6.105/ 
y 3.17'5

s a la 6.114; -de la' 6.116 a 
la 6.Í2E, 6.126, -6.130, 6.132„

6.147.
6.1S-5.
.6164,i
6.1T4,

6.139, 6.144, 6.146,
6.150, 6.15-2, 6.153,^
6.15-9, 6.1i6'0-, 6.161,
6.168, 6.176, 6.172,
; da la  -6.179 a la 6.183; deá 

i'a 6.185 a  la  O.!®®; d-8 ila 6.19-2 a  latí- 
6.195; la  6.197 y '6.209; de- la 6 .2 6 ^  
a  -la 6.204; (Je la 6.206 a  ila 6.20i9; -dê : 
la  i6.2í2 a  la  6.215; áte la  -6.217 a 
6 .227;-de lía.6.229- a-la 6.231; «a 6.233# 
6.2S5, 6.28!8, 6.239, 6.241, 6.243#
6.244, 6.246, 6;249, 6.252. 6.254#
6 .^ 5  y 6.261; de la  6.263 a la 6.2617g
fe 6.270. 6.271, 6.277, 6.278, &.zm^ 
6.28-4, 6..2®7 y 6 306; de la  6.309 a M  
6.311; la 6.317. 6.31-8, -6.320 6.3M« 
6.323 y 6.327; de la  6.32-9 a la 6.334ff 
Jia. i6.3S4 y 6.33-5; d© la 6.33-9 a 
6.341: -ctei lia 6.344 a la -6.346; la  6 J48.Í 
6.34-9, 6.3.52, 6.35-4, 6.356, 6.?'"
6.368, 6.370, 6.372. 6.3'86, 6.401S
6.408,, 6.409, 0.417 y
6.461 a lia 6.4-56; la 
6.46-9. 6.498, 6.522,
6.5-42, 6.547. 6.54-9,
6.575, 6.578, 6.579i.
6.589, 6.59-8, 6.595 y  
6.1599 a ía 6.60-i;

-6.438; 
6.463, 
6.52j?, 
6.555, 
6.1585, 
6.596-; 

la  6.60-3

6.3331:1
6J®6fe

 ̂ ------------ ...p... V/,\ r \ j K j  el

6.606: ftte -la 6.609 ig. :1a 6.611; ía  6.6i%-
6.614, -O.OIO, 6,020, 6 626, ------
6.637, 6.640. 3.649, 6.662, 6.66S,',
6.669, 6.0-71. 6.67-2, 6.677, 6.6€S*Í
6.69iO, 6.694, 6.701, 6.704, 6 .706J
6.712, 6.715 V 6.746; de la 6 .7 1 9 ia ta Í  
6.721; la 6.72S-; de la  6.729 a 1-a 9.'791« 
la 6.733 , 6.7.36-, 6.738, -6.740, 6.T«Í'4
6.744. -6.746. 6.7-51, 6.753, 6.754 m  
6.7-57; ide-il-a 6.761 a-ía 6.763; la 6.776-, ! 
6.791, 6.795 y 6.79-7; ide la  6.815 a  
6.817: Ja 6.826 y 6.832; de la  6.834 a 
-la 6.836: la 6.849, 6.851, 6.852. 6; ‘ 
6.862. 6.863. 6.869, 6.872', 0.8.
6.87-8. 6.-881, -6.891, 6.897 y  6.899;-» 
la  6.9®8 a  Ja 6.90-í.; -de ff-a 6.9-08 a  
6.911; la  6.913, 6.916, 6.918,
6.-921. 6.92S3, -6.924, 6.939, 6 . 9 ^ /

6.-938, 6.9-40 y  .6.9-48; d,e Já '
a  la  6.947; fe 6.949, 6.9SÍ4
6.960 y  6j965 ; dte fei 64(67 a

6.979; 1-a 6.989. 6.99-4, 7.0t00 y 7.
(3e Ja 7.012 a  tó, 7.014; la  7.018 
7.024; d-ela 7.025 a la 7.0-27; Ja 7.03S,;. 
d-e 1-a 7.0-44 a 7.046; la  7.í®i, 7.0«t¿

I -7.ÍS8 a  te. 74)66: t e  
7.0-7-5, 7XJ77. 7.080,
7.111, 7.11*. 7 4 ^ ^

7.429, 7.133 y  7.1 
a  la 7451; Ja 
}§ jji4 m  i ,

6.936.
6.94S
6.957

y í7j06‘5; de ll; 
'7.069, 7.071,
7.084, 7.10-9,
7.1,21, 7.426, 
.de la 7.148 
y 7.154; d e '
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S'.245,
^.2G3,
U.zss,

7.168, 7.1.69, 7.171, 7.172, . 7.175 
í.17'8, 7.186, 7.187, 7.19i5 y 7.197; de 
Ja 7.219 a la  7.221; la  7.22-5, 7.226, 
?,227, 7.231, 7.23i9, 7.241, 7.244,

7.249, . 7.250, 7.254, 7.255,
7.271, 7,277, .7279, 7.285,
7.289, 7.800, 7.304, 7.306 y 

312; de la 7.315 a la 7.317; la 7.320, 
1.328, 7.334, 7.340, 7.341, 7.346,
1.358, 7.362, 7.369, 7.370, 7.376,
lí .̂377, 7.379, 7.386, 7.403, 7.407,
SL414, 7.428, 7.4Q2, 7.434, 7.435 q  
k  7.439.
- 3.  ̂ Q'u»e il'os M aestros interesados 

(las Socoton^e ŝ. A'd-miniistrat'ivais .die 
as iprovincias donde hoy iprestien 

>UDS servieios >tem§an entendido qno 
%n la 'rielación 'de ascensos 27 de 
Pctubro, ins^^er.ta en la Gacsta dê l 
fe , fiig'uran incluidos en la s-eapie itier- 
iSera, ¡por 'error de copla, los Maes
tro s  de Navarra, llo-s cnales dehen 
figurar la iséptrma, toda vez «que 
fe convocatoria de íSns oposiciones, 
^.hres o reistringidas, es de- Novie'/m- 
l'Pe die l'9i'5, e indiependionte ,y idis- 
l in ta  de la convocatoria *generíál an- 
ferior de Febrero deíl mi-simo año.

4.  ̂ Que ilas iSaccionéis Adminis- 
írativas /c|e P rim era  enseñanza te ñ 
an  presen  tes las ánstruiccjones. de 

iReal orden de 19 de Oc Liihre arri.. 
citada.

De Real orden com unicada lo digo 
'% V. S. piara «u conoicimiento y de- 
jnáís efectos. Dios iguarde a V. íS'. m u- 
^o -s añosi. Madrid, 3 d.e Noviembre 
¡e 19'2i. —  M D irector general, 
ángül. , j '

r a s m  DE f m i m n

^m EO Q m n  d e  o B m s
p u B u m s

Vista la  instancia  dirigida por d'os 
poderaid'OíS de ila iGo:mpañía Anónima 
Sn'éiMtrta-s Batoei y N ervión”, domi*- 
fíisBda en e s ta  Gorte, en la calle de 
ieínianftor, 6, iprincipal, al cxce- 
^ ti'S im o iSr. M inistro de Fom ento, 
SQTi fecha 3̂ 0 del pasado Agosto, so- 
feitando -se iautnrice a los Ingienieí- 
fois jJ-efe  ̂ d’e Obras púM icas de las 
^ovincias para que, en cada caso 
^íptioula-p, y fijando por los m ism os 

fcondiciones a qn-e han de su je - 
irse, pu'cd'a establecer la citada 

Compañía depósitos p a ra  reiparto de 
fásolin a en las carreteras del .Estado.

V ista la  Real orden de '24 del pa- 
>do Abril ÔACErrA del 29) conce- 
jiendo Ha m'eneiona'da jautorización 
Solicitada, -aHios mitsmos Jefes, en 
W rtud de la  petición  de igual clase 
Secha a la Gompañía “ü rib e”, de 
l^fcao: .

G onsideír^do qnel ta l  ah torización 
aié concféfida s in  tiener carác ter de 
Mnsiva/?ini nionop'o'lio alguno, se

so dfbe en diehia Real orden, 'lo 
la d’á/impifcíif^ el cará'c-

de idii^psicifón general : 
feCónsiÜferándo que p ara  ev itar el 

que ‘h’amiltar-pediciones an á- 
-qui^phdijeiran ilfecerse por con- 

^ p tu a r Ih¿^peticionarios que la Real 
^ e n  citada no .era de ícarócter ge- 

rail, p o t  no lespresarse así en ella 
ftiváüií'ente,
^iM.-'cl Rey (q-iDj. g .) , conform án- 
'¿icun lo nroiouesiÓ mor esta  D i- .

reccíón general, se ha servido de- 
cilarar cx p ltó tam en ted e  c a rá d e r  ge
neral la Real orden ,de 24 de Abril de 
1921 (G a c e t a  del 29), y considerar, 
por tanto , en  ella comiprendida la 
petición hectha por la Gompañia “In - 
tí'usitrras Babel y N ervión” y todas 
las que de andlóga índole se hagan 
en lo sucesivo, y a las que se dará 
la tram itación  indicada en la rep e
tida Real orden.

Lo que de orden del 'Sr. M inistro 
comunico a V. S. para su conoci
m iento  y demás efectos.

Diots guarde a  V. S. mirchos añois. 
Madrid, 1.'" de Noviembre de 1921. 
El Director general, Perca.
Señores Ingenieros* Jefes de Obras 

públicas de toda^ las provincias y 
Goimpañía Anónima “Industrias 
Babel y Nervión”,

CARRETERAS— CONSTRUCCION

En vista del resuitado obtenido en 
la subasta para la construcción del tro- 
250 primero de la carietera de Allavir a 
Ge laño va, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique -diefínitivamenie ál mejor 
postor D. Manuel Fontao Gai'cía, que 
licitó en ¡Pontevedra, comprometién
dose a term inar las obras anteis del 31 
de Marzo de 1923 y por la cantidad de 
7-6.712,78 pesetas, que no produce en 
el presupuewSto de contráta de 76.712,78 
pesetas baja alguna en beneficio del 
Estado; .previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere él artículo 9.0 del pliego de con
diciones generales que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guiarde a V. S. 
m'uchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1921.—El Director general, Perea. 
Beñor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Orense.

Eh . vista del resultado obtenido en 
la .subasta para la construcA^ión .del tro
zo .cuarto de la cari'etera de Gintorres 
a la de Venta del Aire a Gastellfort, en 
esa provinicia.

Esta Dirección general ha tenido 
á bien disponer se adjudique deíiniti- 
vainente al único postor.D. Alfredo Vi
ves Jolch, .que licitó en Gastellón, com
pro m.e tiendo se a term inar las obras 
antes del 31 de Marzo de 1924 y por la 
can''dad de 214.316,31 pesetas, que no 
produce en el presupuesto de contra
ta de 214.316,31 pesetas baja alguna 
en beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refieré el artículo 9.° del 
pliego de condiciones generales que 
.rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para sd conocimieri- 
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. ,S. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1921.— Ê1 Director gene- 
rál, Perea.
Beñor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Castellón.

obra^ del puente sobre el Mudapeloe, 
en el trozo segundo de la carretera do 
Lora dfel Río a Bantiponce, en esa pro
vincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se adjudique, al único 
pO'Stonr D. Andrés Fernández Ordóñe:?, 
quie licitó -en Sevilla, comprometién
dose a terminar las abras antes del 31 
de Marzo de 1923 y po-r la cantidad de 
118,7*54 pesetas, que no produce en el 
presupuesto de contrata de 118.754 pe
setas baja alguna en bene;ficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 9 .̂  del pliego de con
diciones generales que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás ofectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1921.— Ê1 Director general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia

de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción do las 
obras del puente sobre el Esquirol, en 
el trozo tercero de la carretera de Lora 
del .Río a Bantipoince, en esa provincia,

Esta Dirección general ha teni.do a 
bien disponer se adjodíque al único 
postor D. Andrés Fernández Ordóñez, 
que licitó en Sevilla, comprometiéndo
se a term inar las obras antes del 31 
de Marzo de 1923 y por la cantidad de
118.794.30 pesetas, que no produce en 
el presupuesto de contrata de pesetas
118.794.30 baja alguna en beneficio del 
Estado; proviniéndole que en el más 
breve rplazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 9 .̂  del pliego do con
diciones generales que rigen en esU 
contráta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios .guarde a V. -S. 
muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1921.— Ê1 Director general, Perea. 
Beñor Ingeniero Jefe de -k ^provincia

do Bevilla.

En vista del resultadOí obtenido en 
la subasta para la construcción do las

En v ista  del resultado obtenido 
'en la  subasta para  la construcción 
de la.s obras del trozo prim ero de ía 
ca rre te ra  de Villanueva del Pardillo 
a la de Alcorcón a Ban M artín de 
Valdeigdesias, en 'e sa  provincia.

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien disponer se adjudique defini
tivam ente al único posto r D. Juan 
Manuel T orreg rosa , que licitó eri 
Avila, com prom etiéndose a terminad 
las obras antes deil 31 de Marzo, dfí 
1925, por la cantidad de 4S4.999 pe
setas, que produce en ei presupuesr- 
to de co n tra ta  de 43-2.07f4,)80 pese
tas, la  b a ja  de 7.075,80 pesetas, en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el m ás breve plazo rem itatel 
acta a que se -refiCTe el artíoirlo í?  
del pliego de icondiciones g en e ra l^  
que rigen  en esta contrata.

Lo digo a  V. S. para  s u  cono c i
m iento y efectos. Dios guarde a V;2SV 
imucihos años. Madrid, 23 áe O^civ-■ 
brc de 1921:—El D irector general, 
Perea.
Señor Ingeniero Jefe de Madri-f 

•Sucesores de Rivade-neyra ‘ •
C/' g ‘'> V1 j'.'• f"’ .


